
 

UNIVERSIDAD DE BURGOS 
FACULTAD DE DERECHO     
 

 

 
 

 
Supuestos de solicitud de evaluación excepcional y documentación a adjuntar: 

1. Laborales: Desempeño de una actividad laboral incompatible con la asistencia a las clases 
presenciales. 
- Informe de la vida laboral actualizado. 

2. Movilidad estudiantil: Asignaturas YA CURSADAS Y NO SUPERADAS EN ANTERIORES 
CONVOCATORIAS 
- Se deberá haber obtenido en las asignaturas no superadas una calificación no inferior a 3,5 puntos. 
- Copia del contrato de estudios (Erasmus+ y UBU Global) o del Acuerdo académico (SICUE). 

3. Coincidencia de horarios: Asignaturas YA CURSADAS Y NO SUPERADAS EN ANTERIORES 
CONVOCATORIAS. 
- Por coincidencia con asignaturas de nueva matrícula en el mismo curso académico. 
- Se deberá haber obtenido en las asignaturas no superadas una calificación no inferior a 3,5 puntos. 
- Copia de los horarios en los que se recojan claramente las coincidencias entre asignaturas. 

4. Médicos: 
- Certificado médico e informe del facultativo, acreditando la imposibilidad de asistencia a las clases 
presenciales. 

5. Deportivos: 

- Acreditación de ser deportista profesional o de alto nivel e informe de la incompatibilidad para asistir 
a las clases presenciales. 

6. Atención de personas a cargo (hasta 2º grado de consanguinidad) en situación de dependencia o 
discapacidad: 
- Documento acreditativo de la situación de dependencia o discapacidad. 
- Certificado, por parte de los correspondientes empleadores, del horario de trabajo del resto de 
miembros de la unidad familiar. 
- Copia del libro de familia. 

7. Hijos menores de 12 años a cargo: 

- Copia del libro de familia. 
- Superados, al menos, 180 créditos del Título en el momento que efectúa la matrícula. 

8. Otros: 

- Acreditación del motivo que impide la asistencia a la docencia ordinaria de la titulación. 
 


